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BASES DE PARTICIPACIÓN
1. Objetivo
Reconocer el trabajo de tesis ganador con mayor puntaje, por nivel de estudio en cada una de las Divisiones Académicas, incluyendo al Autor y a las Profesoras Investigadoras o Profesores Investigadores que hayan fungido como Directora o Director, Codirectora o Codirector, así también al Codirectora o Codirector Externo, de cada trabajo de tesis.
2. Sobre los requisitos de participación.
2.1 Solo podrán participar egresadas o egresados de Programas Educativos de Licenciatura, Especialidad, Maestría o Doctorado que se hayan impartido en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, y que hayan desarrollado su trabajo de Tesis, pero sobre todo sustentado y aprobado su examen profesional en el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2025 y el 31 de mayo de 2026 
0. La Directora o el Director de la tesis, debe ser profesora investigadora o profesor investigador de la UJAT, en alguna de sus Divisiones Académicas. En el caso de las especialidades médicas la profesora investigadora o el Profesor Investigador de la UJAT o profesora o profesor visitante de la sede hospitalaria.
0.1 Se permite la participación de hasta dos Egresadas o Egresados en la elaboración de la tesis, exclusivamente para el nivel de Licenciatura.
0.2 Para los casos de Especialidad, Maestría y Doctorado, solo se admite un autor por trabajo de Tesis.
0.3 Aquellas Directoras, Directores o Codirectoras, Codirectores que no sean reportados en la ficha por la Autora o el Autor, no serán considerados en la presente Convocatoria.
0.4 Los documentos deberán enviarse conforme al orden indicado en la Ficha de Entrega, a más tardar el viernes 26 de junio del 2026, a la dirección electrónica de la División Académica de la cual es egresada o egresado.

1 Sobre la documentación requerida.
Los documentos que deberán ser enviados de manera electrónica por la o el postulante, a la dirección electrónica de la Dirección de la División Académica de la cual egresó, antes de la fecha de cierre establecida en la presente Convocatoria, son los siguientes.
1) Ficha de entrega de documentos (Archivo electrónico disponible en la página de la Universidad).
2) Formato de inscripción actual (Archivo electrónico disponible en la página de la Universidad).
3) Archivo que contenga el trabajo de tesis completo, integrado en un solo archivo y en formato PDF.
4) Curriculum Vitae resumido en archivo electrónico, tanto de la autora o del autor, como de la coautora o del coautor, en su caso.
5) Acta de examen profesional, diploma o de grado de cada participante (de manera digital).
6) Copia de oficio que compruebe la designación de la Directora o Director, así como de la Co-directora o Co-director de la Tesis, firmado por la Directora o Director de la División Académica.
7) Copia de la credencial para votar, legible del participante, así como de la Directora o Director de tesis y de la Co-directora o del Co-director de la misma.
8) Reporte de Similitud a la tesis, generado por el Software Antiplagio, (Turnitin Ithenticate), emitido por la División Académica de la cual egresó, que compruebe su originalidad.

2 Sobre el procedimiento para la recepción de documentos.
4.1	Es responsabilidad del proponente verificar que su solicitud contenga completamente la documentación electrónica solicitada en los términos que se establecen en las presentes Bases. (Las propuestas incompletas o extemporáneas no participarán en el proceso de evaluación).
4.2	La fecha límite para el envío de documentos por parte de las autoras o autores a la dirección electrónica de la Dirección de la División Académica de la cual egreso, será el viernes 26 de junio del 2026.
4.3	Cada División Académica enviará a la dirección electrónica rimt.dp@ujat.mx la relación de participantes (en el formato de Excel que se le hará llegar), así como los documentos probatorios requeridos en el punto 3, de este documento, incluyendo además el Acta de Consejo Divisional correspondiente, donde se apruebe cada participación y el Reporte de Similitud a la tesis, generado por el Software Antiplagio, (Turnitin Ithenticate), a más tardar el viernes 10 de julio del 2026.

3 Sobre la participación.
Para participar, los trabajos de tesis presentados, deberán clasificarse por los autores, conforme a lo establecido en el Formato de Solicitud Inscripción, en una de las siete áreas de la ciencia que a continuación se presenta, como una un guía auxiliar.:
ÁREA I.-FÍSICA, MATEMÁTICAS Y CIENCIAS DE LA TIERRA.
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de astronomía, física, matemáticas, óptica, geología, geofísica, geoquímica, geografía física, oceanografía, limnología, hidrología, ciencias de la atmósfera y contaminación del agua, aire y suelos, y disciplinas afines.
ÁREA II.- BIOLOGÍA Y QUÍMICA.  
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de química, bioquímica, biofísica, biología, fisiología, biología celular y molecular, neurociencias, genética, farmacología, evolución y sistemas de organismos terrestres y acuáticos (marinos y de aguas epicontinentales) tanto vegetales como animales, hongos y microorganismos, así como en disciplinas afines. 
ÁREA III.- CIENCIAS DE LA SALUD. 
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de las ciencias biomédicas, inmunología, salud pública, epidemiología y disciplinas afines.
ÁREA IV.- HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA CONDUCTA.
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de educación, antropología física, arqueología, estética etnohistoria, filología, historia, arquitectura y urbanismo, psicología, literatura, lingüística, comunicación y disciplinas afines. 
ÁREA V.-CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS.
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de sociología, antropología social, demografía, comunicación, derecho, etnología, economía, administración y políticas públicas y administración privada, ciencias políticas, relaciones internacionales y de disciplinas afines. 
ÁREA VI.- BIOTECNOLOGÍA Y CIENCIAS AGROPECUARIAS.
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de biotecnología, acuacultura y pesquería; ciencias agronómicas y forestales; medicina veterinaria y zootecnia; alimentos; microbiología, biorremediación ambiental, sanidad y fisiología animal y vegetal, y disciplinas afines. 
ÁREA VII.- CIENCIAS DE LA INGENIERÍA. 
Evalúa propuestas formuladas en aspectos básicos de las ciencias de las ingenierías industrial, química, electrónica, eléctrica, instrumentación, informática, de sistemas, cómputo, en telecomunicaciones, aeronáutica, de control, robótica, mecatrónica, nuclear, civil, ambiental, mecánica, hidráulica, metalúrgica, cerámica, de materiales, de polímeros, corrosión y de disciplinas afines. 

4 Sobre las restricciones para participar.
6.1	No procederán solicitudes de participación en el Reconocimiento Institucional a la Mejor Tesis 2026, cuyo examen se haya presentado en fechas distintas al periodo establecido en el punto 2.1 de las presentes Bases de Participación de la Convocatoria 2026 (entre el 01 de junio de 2025 y el 31 de mayo de 2026) 
6.2	No se evaluarán solicitudes de participación que no presenten el total de la información solicitada en las presentes Bases de Participación.
6.3.	No podrá ser miembro del Comité Técnico del RIMT26, la Profesora Investigadora o el Profesor Investigador que haya sido Directora o Director, Codirectora o Codirector de tesis de algún trabajo de tesis aspirante al Reconocimiento en la presente Convocatoria, así como aquellos que ocupen actualmente un cargo Administrativo.

5 Sobre el Dictamen.
7.1 Se integrará un Comité Técnico, considerando la participación de un representante de cada División Académica de esta Universidad, siendo responsable de proponer y asegurar la participación de tres evaluadores externos a la UJAT para cada tesis que participe en el proceso de evaluación,  así como emitir el dictamen final, en base a las calificaciones obtenidas por cada trabajo de tesis presentadas.
7.2 Para efecto de la evaluación de las tesis presentadas se integrará un Grupo Evaluador Externo a esta Universidad.
7.3 El Grupo Evaluador Externo, estará conformado por distinguidos y reconocidos catedráticas o catedráticos e investigadoras o investigadores de Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación, Nacionales o Internacionales, ajenos a la UJAT, integrado con base a las propuestas presentadas exprofeso por los miembros del Comité Técnico para tal fin.
7.4 El Comité Técnico tiene la facultad para declarar desierto a la ganadora o ganador, cuando no se alcance el puntaje mínimo requerido correspondiente, por ellos definido. 
7.5 El fallo del Comité Técnico será inapelable.
7.6 Cualquier situación no contemplada en la presente convocatoria será resuelta por el Comité Técnico.

8 Sobre la confidencialidad en el manejo de información de los participantes en este Reconocimiento.
8.1. La Secretaría de Investigación, Posgrado y Vinculación, declara que toda la información personal requerida como parte de este proceso por la Dirección de Posgrado, es estrictamente confidencial por lo que se le dará el tratamiento correspondiente y no tiene otra finalidad que agilizar los trámites en la entrega oportuna de los reconocimientos.

9 Sobre la publicación de resultados.
9.1 Los resultados serán publicados en la página Web de la Universidad, www.ujat.mx.

10 Sobre los Reconocimientos.
10.1 Se otorgará reconocimiento a la Ganadora o Ganador con mayor puntaje por nivel de estudio en cada una de las Divisiones Académicas, tanto a la Autora o el Autor, como a las Profesoras Investigadoras o Profesores Investigadores que hayan fungido como Directora o Director, Codirectora o Codirector, así como a las Co-Directoras y Co-Directores Externos, de cada trabajo de tesis definido como galardonado, para el caso de Especialidades Médicas, se considerará a profesoras visitantes o profesores visitantes que hayan sido Directoras ó Directores ó Codirectoras o Codirectores 
10.2 Los reconocimientos a las Galardonadas o Galardonados, serán entregados en el evento que se realice con dicho propósito, el lugar y la fecha de realización se dará a conocer de forma oportuna a las(los) galardonadas(os) vía correo electrónico.


A T E N T A M E N T E
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